RES. 486/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008128, Ent. N° 128/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Contratación Directa N° 20.672 para “la construcción de un tacón para operaciones con buques Ro-Ro en el Puerto de Juan Lacaze”;
RESULTANDO:   1) que con fecha 14/7/17, el Departamento Proyectos y Obras informa que resulta necesario construir una nueva rampa para ferry en el referido puerto (previa demolición de la rampa actual), cuyas características físicas sean compatibles con las operaciones de los modernos ferries fluviales para el transporte de camiones con carga, a cuyos efectos se contrataron los servicios de consultoría de CSI Ingenieros SA para desarrollar un proyecto de ingeniería con el grado de desarrollo suficiente para realizar su construcción. Se estima que la inversión ascendería aproximadamente a la suma de                        U$S 2:000.000, para la obra y U$S 300.000, para el monto imponible, y el plazo de ejecución de las obras seria de ocho meses;

2) que, por Resolución N° 475/3.884 de fecha 27/7/17, el Directorio aprobó las bases técnico – administrativas del llamado y dispuso convocar a las empresas que actualmente son contratistas de obras en puertos de la Administración, expresando que:

2.1) la instalación actual se encuentra dañada y no es apta para el tipo de buque que pretende operar en la terminal portuaria,

2.2) se elaboró un proyecto de ingeniería avanzada,

2.3) es necesario demoler el muelle actual y construir uno nuevo que satisfaga las necesidades presentes,

2.4) la obra requiere llevarse a cabo en el menor tiempo posible,

2.5) se entiende necesario proceder según lo previsto en el Literal C),                  numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF;

3) que con fecha 10/8/17, la Unidad Licitaciones informa que se fijó el día 1° de setiembre de 2017 para el acto de apertura de ofertas y el día 15 de agosto de 2017 para la visita al puerto de Juan Lacaze conforme lo dispuesto por el Artículo 6° del Pliego de Condiciones Particulares;

4) que con fecha 1°/9/17 se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron tres oferentes: Teyma Uruguay SA, Stiler SA y Saceem. Se deja constancia que las tres firmas cuentan con estado Activo en el Registro Único de Proveedores del Estado;

5) que por Resolución de la Gerencia General                     N° 340/2017  de fecha 7/9/17, se dispuso encomendar a los funcionarios que se detallan, el asesoramiento a la Superioridad respecto a la oferta más conveniente;

6) que con fecha 20/9/17, la Unidad Presupuestal informa que la contratación tiene una reserva presupuestal imputada al programa 09 Inversiones, proyecto 43814 – 41 – atraque y rampa nueva Puerto Sauce, por un importe de $ 20:148.985,78, la que resultaría suficiente para la posible ejecución en el ejercicio 2017. Sin perjuicio de la referida reserva, dicho proyecto cuenta a la fecha con una disponibilidad presupuestal de                               $ 1:340.029,22, que  está brindada de acuerdo al Presupuesto 2017 (Decreto 21/017) adecuado a precios enero-julio/17. Y con fecha 21/9/17, el Departamento Planificación y Ejecución informa asimismo que en la iniciativa presupuestal 2018 se prevé en el Proyecto “Atraque y rampa nueva Puerto Sauce”, la suma de $ 42.900.000 (equivalente a U$S 1:500.000);

7) que con fecha 25/9/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

7.1) las tres oferentes que fueron convocadas a participar de la convocatoria son firmas que actualmente son contratistas en puertos de la Administración por lo que no se les exigió acreditación de sus antecedentes en obras de similar naturaleza,

7.2) las tres cuentan con estado Activo en RUPE, cumplen con la presentación de la documentación exigida por el artículo 18 de las bases del llamado y efectuaron la visita exigida por el Artículo 6 al lugar de las obras,

7.3) efectuado el estudio particular de cada oferta conforme lo dispuesto por los Artículos 20 a 22 del Pliego que rigió el llamado, surge que: 
a) Teyma Uruguay SA no agrega elementos suficientes que acrediten la capacidad de financiación para la ejecución de las obras a construir, tal como lo exige el Artículo 21 Literal A) de las bases del llamado, 
b) Stiler SA no presenta el compromiso escrito del ingeniero responsable en obra de participar en la ejecución de los trabajos especificados durante todo el período de la obra, requerido por el Artículo 20, y 
c) el  único oferente  que cumple cabalmente con todos los requisitos establecidos en el Pliego es SACEEM, que si bien cotizo el mayor precio comparativo, este se encuentra dentro de los precios de mercado así como también dentro de la estimación realizada por parte del Departamento Proyectos y Obras, por lo que conforme lo dispuesto por el Artículo 24 del Pliego se sugiere adjudicar a Saceem, por ser el único  que da cumplimiento a todos los extremos formales exigidos en las Bases Técnicas y Administrativas y presentar un precio razonable, por el monto de $ 60:148.590 y un monto de mano de obra imponibles de $ 11:311.069, exento de IVA;

8) que por Resolución N° 804/3.907 de fecha 26/12/17, el Directorio dispuso la contratación directa ,invocando el Artículo 33, Literal C), numeral 9) del TOCAF , previa intervención de este Tribunal, con Saceem, por el monto de $ 60:148.590, y un monto de mano de obra imponible de $ 11:311.069, exento de IVA, más el ajuste de precios establecido en el Artículo 22 de las Bases Técnico – Administrativas, señalando que con fecha 20/11/17, el Ministerio de Economía y Finanzas dicta Resolución, por lo cual se dispone declarar que la contratación se encuentra comprendida en las causal de excepción establecida en el numeral 9) del Literal C) del inciso 2° del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los del mercado;

9) que surgen del expediente remitido las actuaciones relativas a la certificación de precios y condiciones por parte del MEF, cuya Resolución fue remitida oportunamente a este Tribunal                     (Entrada 6178 de fecha 24/11/17), el que dispuso darse por enterado;

CONSIDERANDO: 1) que la norma invocada para proceder a contratar directamente (Artículo 33, Literal C), numeral 9) del TOCAF) prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que dicha causal contempla tres situaciones distintas: la existencia de probadas razones de urgencia no previsibles, que no sea posible la licitación o que su realización resienta seriamente el servicio;
3) que para que se configure la primera de las hipótesis (urgencia propia) se requiere que la urgencia sea concreta, inmediata, probada, objetiva e imprevista, extremo que en el caso no se configuró, entre otros, en razón de que la necesidad de efectuar obras de mejoramiento de infraestructura (demoler un muelle y construir otro) pudo haber sido prevista;

4) que asimismo, conforme lo dispone el                     Artículo 157 del TOCAF, “Cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de la previsión en tiempo”; lo que en el caso no aconteció;
5) que tampoco se aducen circunstancias fácticas ni jurídicas que determinen la imposibilidad de licitación (a la convocatoria concurrieron tres oferentes), ni el resentimiento del servicio en caso de proceder a la misma;

6) que por lo expuesto en el caso no se da cumplimiento con los requisitos impuestos por los Artículos 33, Literal C), numeral 9)  y 157 del TOCAF, ya que no se han fundado fehacientemente las razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional, demostrando la imposibilidad de la previsión en tiempo;

7) que se dio cumplimiento a la exigencia del Artículo 33 del TOCAF respecto a la certificación por parte del Ministerio de Economía y Finanzas de la configuración de los extremos que habilitan la causal y  de la correspondencia de los precios con los del mercado;

8) que en el presente procedimiento se designó un grupo de asesores a efectos de asesorar a la Superioridad respecto a la oferta más conveniente, siendo que si bien no se establece que se trata de una Comisión Asesora de Adjudicaciones, materialmente lo es y cumplió el mismo cometido, tal como surge de su dictamen, que obra en el expediente como actuación de “Comisión Extraordinaria”, por lo que en aplicación del principio de materialidad frente al formalismo (Artículo 149, Literal F) del TOCAF), se entiende que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, sin perjuicio de señalar a la Administración que la norma preceptúa que en todos los procedimientos de contratación que superen el monto establecido será preceptiva la actuación de una Comisión Asesora de Adjudicaciones;

9) que en la formación del expediente en el que se tramitaron las presentes actuaciones,  no se  sigue un orden regular, en forma sucesiva y por orden de fechas, tal como lo establece el Artículo 35 del      Decreto 500/991, en detrimento del principio de economía, celeridad y eficacia que debe regir en la Administración Pública;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) a 6);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 8) y 9);
3) Devolver las actuaciones.
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